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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE 
VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 27 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023. 
 

Presidente: Buenas tardes, Diputadas y Diputados. Para dar inicio a esta reunión, le 

voy a solicitar amablemente a la Diputada Secretaria Danya Silvia Arely Aguilar 
Orozco, tenga a bien pasar lista de asistencia a los integrantes de esta Comisión. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia se va a pasar lista de asistencia.  

 

COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO  

Diputado Jesús Suárez Mata, presente. 

Diputado Edgardo Melhem Salinas, justifica. 

Diputado Juan Vital Román Martínez, justifica. 

Diputada Casandra Prisilla De los Santos Flores, presente por zoom. 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, presente. 

Diputado Félix Fernando García Aguiar, justifica.  

La de la voz, Diputada Danya Silvia Arely Aguilar Orozco, presente. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 4 integrantes de esta Comisión. Por lo tanto, existe 

el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidente: Muchas gracias. Compañeras y compañeros Legisladores, habida cuenta 

de que existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la 

misma, siendo las diecisiete horas con veintinueve minutos, de este día 27 de 
noviembre del año 2023.  

 

Presidente: Ahora bien, solicito a la Secretaría tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto del Orden del Día.  

 

Secretaria: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia; II. 
Declaración del quórum y apertura de la reunión de trabajo; III. Aprobación del Orden 

del Día; IV. Reunión de trabajo; V. Asuntos Generales; VI. Clausura de la reunión de 

trabajo. Es cuanto, Diputado Presidente. 

 

Presidente: Muchas gracias. Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a 

quienes integran esta comisión que emitan su voto con relación al mismo, 

manifestándolo levantando su mano.  

 

Quienes estén a favor. 
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Presidente: 5 votos a favor, 0 en contra y sin abstenciones.  

 

Presidente: Ha sido aprobado el Orden del Día hecho de su conocimiento, por 5 votos 
a favor. 
 

Presidente: Diputadas y Diputados, hago de su conocimiento que el objeto de la 

presente reunión de trabajo es citar y, en su caso, requerir documentación e 

información específica al Auditor Superior, para conocer y profundizar en el estudio y 

análisis de 145 informes individuales de la fiscalización de las cuentas públicas del 

ejercicio fiscal 2021, a fin de garantizar una evaluación basada en resultados acorde a 

la buena administración pública. Lo anterior, con base en lo establecido en la fracción V 

del artículo 84 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 

Tamaulipas. En ese tenor, solicito a Servicios Parlamentarios hacer llegar a los 

integrantes de esta Comisión una copia de la relación de los informes individuales, y de 

este modo tengamos conocimiento de manera precisa los entes públicos a los que 

pertenecen los 145 informes individuales. Asimismo, me permito señalar que los 145 

informes individuales de resultados pendientes de dictaminar del ejercicio 2021, se 

encuentran en un estatus como se muestra a continuación: 1. 109 informes indican que 

las entidades sujetas de fiscalización sí cumplieron con las disposiciones legales y 

normatividad aplicable; 2. 35 informes indican que las entidades sujetas de fiscalización 

no cumplieron con las disposiciones legales y normatividad aplicable; 3. Un informe de 

resultado individual en el cual la Auditoría se abstuvo de opinar sobre el cumplimiento. 

En razón de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la 

propia Ley de Fiscalización que se ha hecho referencia, el término de 120 días que 

tiene la Auditoría Superior del Estado para pronunciarse sobre las respuestas emitidas 

por las entidades sujetas a fiscalización, en términos del artículo 39 de esta propia ley, 

ya ha fenecido, precisando que, en caso de no atenderse las recomendaciones se 

tendrá  por atendidas las mismas, así como las acciones. Motivo por el cual, propongo a 

los miembros de este órgano parlamentario, solicitar la presencia del Auditor Superior 

del Estado el 5 de diciembre, de la sesión pública y el horario por confirmar en esta sala 

de comisiones, con el propósito de que nos brinde la información respecto a los 

pronunciamientos de los 35 informes individuales que no cumplieron con las 

disposiciones legales y normatividad aplicable, y del informe individual en el cual se 

abstuvo de emitir la opinión. Por lo que al respecto, me permitiré señalar de manera 

específica, a qué entes públicos pertenecen los 36 informes individuales que se han 

hecho referencia. Informes individuales de entidades que no cumplieron: Municipio 1. 

Municipio de Antiguo Morelos; 2. Municipio de Bustamante; 3. Municipio de Camargo; 4. 

Municipio de Casas; 5. Municipio de Crudillas; 6. Municipio de González; 7. Municipio 

de Güemez; 8. Municipio de Gustavo Díaz Ordaz; 9. Municipio de Jaumave; 10. 

Municipio de Jiménez;  11. Municipio de Marinero; 12. Municipio de Méndez; 13. 
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Municipio de Mier; 14. Municipio de  Miguel Alemán; 15. Municipio de  Nuevo Morelos; 

16. Municipio de Ocampo; 17. Municipio de  Palmillas; 18. Municipio de San Carlos;  19.  

Municipio de  San Nicolás; 20. Municipio de Villagrán; 21. Comisión Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio Abasolo; 22. Comisión Municipal de Agua  

Potable y Alcantarillado del Municipal de Camargo; 23. Comisión Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Gómez Farías; 24. Comisión Municipal de 

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Jaumave; 25. Comisión Municipal de 

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Jiménez; 26. Comisión Municipal de 

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Mante; 27. Comisión Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Nuevo Morelos; 28. Comisión Municipal de 

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ocampo; 29. Comisión Municipal de 

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de San Fernando; 30. Comisión Municipal 

de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Soto la Marina; 31. Comisión 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Tula; 32. Comisión 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Valle Hermoso; 33. Instituto 

Municipal de Investigación y Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Nuevo 

Laredo; 34. Instituto Municipal de Vivienda y Suelo Urbano de Nuevo Laredo; 35. 

Instituto Municipal del Desarrollo de la Juventud Municipio de Nuevo Laredo. Informe 

individual del cual la Auditoría Superior del Estado se abstuvo de opinar, en la AD, en el 

informe AED0182022, el Instituto Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo P085 

conducción de la Política de Vivienda. Solo para precisar, la propuesta de cita al 

auditor, será el próximo martes 5 de diciembre, con hora por confirmar y lugar en esta 

Sala de Comisiones Independencia. Lo anterior se hará a través de oficio 

correspondiente.  

 

 Presidente: En este sentido, solicito a la secretaria pregunte si alguien desea hacer 

uso de la voz con relación a la propuesta que se ha dado cuenta, la cual consiste en 

citar al Auditor Superior del Estado para que brinde la información respecto de los 36 

informes individuales que se han dado cuenta. 

 

Secretaria: Claro que sí, Diputado. Antes nada más para precisar, el orden del día se 

aprobó por 4 votos. Y atendiendo a la instrucción de la presidencia, se consulta si 

alguien desea hacer uso de la voz. Presidente, es cuanto, no hay participación. 

 

Presidente: Gracias. Acto seguido, me permito consultar el sentido de su voto con 

relación a la propuesta efectuada por el de la voz, manifestándolo levantando su mano,  

 

¿Quienes estén a favor? ¿En contra? No tenemos, y abstenciones, 0. 

 

Presidente: La propuesta ha sido aprobada por 4 votos a favor, 0 votos en contra, 0 

abstenciones. En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios para 
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que realice el oficio de cita correspondiente, el cual se fundamenta en la fracción V del 

artículo 84 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 

Tamaulipas. 

 

Presidente: Como siguiente punto: Asuntos Generales. A continuación, procederemos 

a desahogar el punto de Asuntos de Carácter General, si alguien desea participar 

favor de manifestarlo. No hay participaciones. 

 

Presidente: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas de esta Comisión, y me permito 

dar por concluida la misma, dándose por válidos los acuerdos tomados en esta 

reunión, siendo las diecisiete horas con treinta y nueve minutos, del 27 de 
noviembre del presente año, gracias. 


